
         

 
     

                                                                           

  
 
IVACE INTERNACIONAL organiza una Misión Comercial a Colombia en coordinación con la delegación de IVACE 
en Bogotá. 

 

Colombia 
 

La economía de Colombia, país con más de 50 millones de habitantes, destaca por el importante crecimiento 
que ha experimentado en la última década en la exportación y por el atractivo que ofrece a la inversión 
extranjera. Es la cuarta economía más grande de América Latina tras Brasil, México y Argentina.  
 
Para el año completo 2022, el BBVA Research espera un impulso del PIB del 4,5%, con un sesgo al alza. El 
consumo de los hogares siguió teniendo el mayor aporte al PIB, creciendo por encima de este y aumentando su 
participación dentro de la demanda agregada. Tuvo un crecimiento de 12,2% anual y de 2,3% inter-trimestral. 
 
Las importaciones siguen ganando relevancia. Mientras que entre 2005 y 2019 significaron, en promedio, un 
20% del PIB, en 2021 ya eran el 22,8% y en el primer trimestre de este año alcanzaron el 26,7% del PIB. 
 
Según los últimos datos anuales de 2021, desde la Comunitat se exportaron 167 millones de euros con una 
evolución muy dinámica al incrementarse el valor exportado en un +49%, respecto a 2020. Colombia sobresale 
como el tercer destino más importante en América Latina para los productos de la Comunitat y el quinto en 
América. 
 
En 2021, los aparatos y material eléctricos, los productos cerámicos, calzado; sus partes y esmaltes valencianos 
han incrementado en más del 50 % el valor exportado en 2020. 
 

Agenda 
 

Cada empresa contará con una agenda individual de acuerdo con el perfil establecido en la ficha de inscripción. 
La agenda definitiva se remitirá una semana antes del viaje.  
 

Inscripción    Misión a Colombia 
 

Condiciones de participación y registro 
 

Sólo se tendrán en cuenta las solicitudes de participación que vengan acompañadas de: 
 

 Justificante de transferencia bancaria a la cuenta de CAIXABANK  ES20 2100 0429 6513 0000 8479 en 
concepto de Misión Comercial a Colombia. En caso de no asistencia la cuota no será devuelta a menos 
que se aduzca causa de fuerza mayor debidamente justificada o se presente renuncia con un mínimo 
de 30 días de antelación al inicio de la misma. 

 Catálogo en formato digital  

 Descripción de los productos y empresa (según ficha que facilitará IVACE INTERNACIONAL). 
 
Coste de agenda por empresa y por país: 250 euros (IVA Incluido). El resto de costes, incluyendo viaje y 
alojamiento será asumido por cada empresa participante. 

 

MISIÓN COMERCIAL COLOMBIA 
28 al 30 de Noviembre 2022 
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La cuota correspondiente a la participación en la actividad propuesta en Colombia, cuenta con una bonificación 
del 58,33% sobre el importe de su precio de mercado. Dicha bonificación está sujeta al régimen de minimis y la 
empresa deberá adjuntar declaración responsable que se adjunta. La sujeción al régimen de minimis supone que 
la ayuda total de minimis concedida a una única empresa no será superior a 200.000 euros durante cualquier 
periodo de tres ejercicios fiscales, por lo que la empresa podrá, durante el ejercicio fiscal en curso y los dos 
anteriores, recibir otras ayudas o bonificaciones sujetas al régimen de minimis, siempre y cuando la suma de las 
mismas no supere los 200.000 € y se cumplan las normas sobre acumulación de ayudas. 
 
A efectos del presente servicio, se entenderá por única empresa la definición establecida en el apartado 2 del 
artículo 2 del Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de minimis (en 
adelante Reglamento (CE) Nº 1407/2013 a las ayudas de minimis). Para las empresas que realicen por cuenta 
ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera, se estará a los límites y condiciones del artículo 3, 
apartados 2 y 3 de dicha disposición. 
 
Subvenciones 
 
Las empresas podrán solicitar una ayuda por su participación en la misión según los requisitos que se establezcan 
por la Orden de Ayuda de la Generalitat Valenciana para el apoyo a los planes de internacionalización de las 
PYMES de la Comunitat Valenciana.  
 
Para más información 
 
Enrique del Castillo 

IVACE 

Tel: 96120 9594 

Delcastillo_enr@gva.es 

 


